
 

 

Calle Principal No. 5-55 Barrio Centro 
 @- j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3158732318 
 Puerto Parra S.S. 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Puerto Parra

PROCESO  EJECUTIVO 

RADICADO 68-573-4089-001-2016-00010-00 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO  MARIO ORTIZ LOZANO -  JOHN EDUAR 
VELEZ ROTAVISTA 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del Señor Juez para lo que estime conveniente ordenar, 

informando que el nueve (9) de septiembre hogaño, venció el término para objetar la 

actualización de la liquidación del crédito, el cual transcurrió en silencio, aunado a lo 

anterior se informa que consultado el sistema de depósitos no se encontraron títulos 

constituidos a favor de presente proceso. Puerto Parra, 10 de septiembre de 2020.  

 
Erika Paola Contreras Gelvez 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Parra, Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

La parte demandante allega la siguiente actualización de la liquidación de crédito:  
 

 

 
 
 
Una vez revisada por el despacho por encontrarla ajustada a derecho se procera aprobarla 
conforme lo ordenado por el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P no sin antes realizar el 
consolidado de total del crédito a la fecha así: 
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COSTAS AUTO        05/10/2018 $ 274.278,00 

INTERESES AUTO 18/09/2018 $ 2.243.386,88 

INTERESES AUTO 06/02/2019 $ 576.813,31 

INTERESES AUTO 10/09/2020 $ 1.558.997,00 

CAPITAL $ 3.803.984,00 

TOTAL LIQUIDACION HASTA 
0 3 /09/2020 

$ 8.457.459,19 

 
 

Conforme lo anterior el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Parra:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: APROBAR la anterior actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante.  
 
SEGUNDO: ACTUALIZAR la liquidación del crédito a la fecha 03/09/2020 la cual 
arroja la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON DIECINUEVE 
CENTAVOS   ($ 8.457.459,19). 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO PARRA - GARANTIAS Y 
DEPURACION 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
803c323640958b9106f6980b717d7c40449867d129233bdc64dfb7a778ed5be2 
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